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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 40740 La Plata, 29 de diciembre de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N” 37 -Sta. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado 

la siguiente: 

ORDENANZA 

9870 l 
ARTICULO 12: Derógase los Incisos 2 y 3 del Artículo 19, el _ Capítulo II y los Artículos 8”, 

9 10% y 119 y el Capítulo II y los Artículos 129, 139, 14”, 159 y 169 de la 
Ordenanza 8795. 

ARTICULO 2?: De forma. 
OD/4 

— ROBERTO/D. PRANDINI 
HECTOR DARIO SERINO Prosidente 

Secretario Legislativo Cogésjo Deliperante de La Piata 
C_or_wcej_o Deliberante 

Municipalidad de La Plata
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 17 de enero de 2005.- 

 Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. í 

LA PLATA, 17 de enero de 2005.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA (9870).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA .


